
 
 
 

Como que la montaña sigue pariendo ratones... 
Para resolver un problema debemos recurrir al método científico. Y allí deberemos ir juntando los hechos observa-
dos y experimentados para poder lanzar una hipótesis que luego deberá atravesar la prueba crucial. 
Y ello desemboca en que para encarar un tema, deberá conocerse a fondo el  mismo. 
Muy pocos han encarado esa tarea frente a lo que significó la forestación, la decisión de instalar una planta de celu-
losa, los controles ambientales de acuerdo a  la salvaguarda internacional más delicada... 
 

Pero, de ser orador de barricada a meterse en aspectos tecnológicos muy delicados y que merecen estudio, hay un 
abismo. 
Y entonces, esos políticos profesionales que distan mucho de rozar aspectos científicos, opinan y llevan a grupos 
humanos a situaciones sin salida. 
Cuando se quieren solucionar situaciones que ellos mismos han creado... ven que es más difícil que retroceder en 
chancletas. 
 

Comienza entonces un largo peregrinar con  oscilaciones que van desde los empujes radicales hasta el lanzar culpas 
a terceros. 
Encontramos en el proceder de la presidente argentina, actitudes reñidas con la verdad.  
 

El senador del Partido Nacional y ex canciller, Sergio Abreu, entiende como una contradicción la postura de la man-
dataria argentina en cuanto al corte del puente San Martín.“Es una gran contradicción que una jefa de Estado diga 
que no es jueza, y que no recurra a la Justicia para que se restablezca el derecho, los derechos humanos y se cum-
plan las obligaciones internacionales”, señaló Abreu. 
 

El ministro del Interior argentino, Florencio Randazzo, aseguró que el Gobierno "va a cumplir la orden" si la Justicia 
dispone desalojar el piquete que bloquea el paso fronterizo con Uruguay desde 2006. 
"Si un juez lo ordena, el jefe de Gendarmería tiene que desalojar el puente", remarcó el funcionario nacional, al 
tiempo que advirtió: "Hay que ser respetuoso de las órdenes que manda la Justicia y lo suficientemente inteligente 
para no derivar en un conflicto mayor".  "Deberíamos cumplir con la orden judicial, pero hay que ser prudentes. Es 
un conflicto que ha traído enormes controversias con Uruguay. Tenemos que normalizar la situación con inteligen-
cia", sostuvo Randazzo en diálogo con Radio 10. 
Es todo simplemente una mascarada. El pedido de la Justicia a Gendarmería para que levante el corte existe desde 
hace mucho tiempo y Aníbal Fernández, que lo recibió de parte del Juez Quadrini, lo guardó en un cajón desde ese 
entonces y nunca transmitió la orden. Es una hipocresía entonces. 
 

El otro factor a tomar en cuenta es que la ausencia de una mención específica permite suponer que se ha descarta-
do el improcedente pedido argentino de controlar a la ex Botnia desde dentro de la planta, o sea en territorio uru-
guayo, algo no contemplado ni en el fallo de La Haya ni en las facultades de la comisión binacional que administra 
el río. Nada parece haberse avanzado, en cambio, sobre el ilegal piquete entrerriano que bloquea el puente fronteri-
zo San Martín. Al contrario, la presidenta argentina anunció que no es problema del ejecutivo argentino, su gobier-
no no lo reprimirá ni lo levantará por la fuerza, lo cual significa en buen romance que el puente seguirá cortado co-
mo hasta ahora y que el gobierno argentino se lava las manos olímpicamente de algo que contribuyó a generar. 
 

El veredicto de La Haya no dice en ningún lugar que se deba entrar a la planta para monitorear. Entonces la señora 
Fernández miente a sabiendas. O está invadida de temores a los radicales a quienes su marido apadrinó. 
Creamos en lo que dijo el presidente Mujica: “El piquete que está cortando ese puente no lo va a resolver el Uru-
guay. Lo tienen que resolver los propios argentinos, con su Gobierno y su sociedad. Nosotros tenemos que ayudar a 
que ese proceso madure". 
 

Compartimos lo que dice el intendente Lafluff cuando plantea que Fernández parece haber olvidado la condena del 
Tribunal Arbitral del Mercosur hacia la República Argentina, a finales de 2006, por haber sido omisa en haber evita-
do el corte del puente. "Y eso no es un fallo de la justicia argentina, es un fallo y una condena, no es una amones-
tación" expresó. Dijo estar triste por las declaraciones de la presidenta argentina y reclamó que ella no puede venir 
a Uruguay "a decir que no tiene nada que ver o que lamentablemente la justicia argentina no ha desarmado el pi-
quete", ya que, argumentó, debe ser la presidenta argentina a través de la gendarmería quien la desarme. 
No buscamos culpables. Nunca lo hicimos. Buscamos soluciones a través de la razón. 
El resto... el resto es silencio. 
El editor jefe 
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¿Cuánto cuesta un río? ¿Y un bosque? 
Laura Plitt 
BBC Mundo, Medio Ambiente 
 

Deforestación en el Amazonas 
El valor de un bosque va mucho más allá de la cantidad de carbono que pueda secuestrar. 
¿Cuánto vale cortarse el pelo? Dependiendo del país, y por supuesto de la peluquería, los servicios de un peluquero pueden 
rondar los US$20. Los de una profesora de canto, digamos que... ¿U$50? 
¿Pero cuánto cuesta el servicio que brinda un bosque para garantizar el suministro de agua limpia, o el que ofrece un man‐
glar al proteger la zona costera de los embates de un huracán? 
Esto es algo que ‐en parte‐ busca responder el proyecto TEEB (siglas en inglés de The Economics of Ecosystems and Biodi‐
versity), una iniciativa amparada por el Programa de Medio Ambiente de Naciones Unidas, en la que participan cerca de 250 
científicos de todo el mundo 
"Para explicarlo, hay un ejemplo que le voy a citar y que a mí me gusta mucho", le dice a BBC Mundo Carlos Muñoz, Direc‐
tor General de Investigación en Economía Ambiental del Instituto Nacional de Ecología de México e integrante del TEEB. 
"En el norte de México, al norte de la ciudad de Monterrey, hay una cueva en la que vive un millón de murciélagos", dice 
Muñoz. "Los científicos descubrieron que al atardecer, estos mamíferos salen a volar por  la zona de Moroleón, donde se 
cultivan cítricos y otras plantas, y acaban con buena parte de las plagas que dañan estos cultivos". 
"Por esta razón", explica, "los agricultores gastan mucho menos en plaguicidas y sus cultivos son más sanos". 
Si por algún motivo esta cueva no se protegiera, se perderían millones de pesos en la región. Y aunque los campesinos no‐
tasen las pérdidas, "no se darían cuenta de que se debe a la pérdida de biodiversidad", añade. 
Valor de reemplazo 
Uno de los métodos que los investigadores emplean para determinar el valor de un servicio es considerar cuánto costaría 
reemplazarlo si no estuviese disponible. 
Por ejemplo: cuánto costaría filtrar el agua que abastece a un municipio si se hubiese talado el bosque que protege al río 
que suministra el líquido (y que impide que el agua se llene de sedimentos) o cuánto costaría irrigar los cultivos de una zona 
que ha perdido el glaciar que la alimentaba. 
El gran desafío, comentan, es integrar los conocimientos económicos a los ecológicos para valorar los servicios de los eco‐
sistemas, examinar los costos que genera la pérdida de la biodiversidad y los beneficios que acarrea mantenerla. 
Y,  finalmente, elaborar una suerte de compendio de herramientas que  le permita a quienes toman decisiones mejorar  la 
conservación de la biodiversidad y los ecosistemas. 
"La biodiversidad es muy  importante para muchos sectores económicos, pero  la percepción hasta el momento es que se 
trataba de un lujo, de algo que cuidamos porque es bonito, pero no necesario", señala Muñoz. 
Muy por el contrario, lo que los investigadores del TEEB quieren destacar es cómo proteger la biodiversidad genera emple‐
os, ahorros significativos y movilidad en el sector económico. 
La dificultad radica en que muchos de  los servicios que  la naturaleza ofrece, como por ejemplo en el caso de  la cueva de 
murciélagos, no siempre resultan evidentes 
Hacer visible lo invisible 
Esta invisibilidad, dice Augustin Berghöfer, coordinador científico de TEEB, es precisamente lo que el proyecto intenta com‐
batir. 
"En el caso del bosque amazónico, todos saben la función que cumple secuestrando carbono, o la importancia de mantener 
su biodiversidad", señala. 
"Sin embargo, pocos consideran las consecuencias de  la deforestación sobre la erosión, y sobre el efecto de  la erosión en 
los sedimentos que llegan a los ríos y el impacto que esto tiene a su vez en el funcionamiento de las centrales hidroeléctri‐
cas", agrega. 
Pero además de los servicios a los que se les puede atribuir un valor monetario concreto, Berghöfer destaca otro montón de 
servicios intangibles que ofrece el medio ambiente, como la inspiración para el arte, la educación y el sentido de identidad y 
pertenencia. 
Los investigadores confían en que elevando el perfil económico de la biodiversidad y los ecosistemas y enseñándoles a los 
encargados de fijar políticas ambientales tanto a nivel local, regional, como nacional, cómo valorar los servicios ambienta‐
les, se pueda garantizar la estabilidad ecológica del planeta. 
 

    La biodiversidad es muy importante para muchos sectores económicos, pero la percepción hasta el momento es que se 
trataba de un lujo, de algo que cuidamos porque es bonito, pero no necesario 
Carlos Muñoz, TEEB 
http://www.bbc.co.uk/mundo/ciencia_tecnologia/2010/06/100528_teeb_biodiversidad_lp.shtml 
 
 



Agredieron a Alfredo De Angeli en Azul 
El titular de la Federación Agraria de Entre Ríos fue agredido ayer por un grupo de mani‐
festantes cuando se dirigía a participar de una jornada de ganadería que se desarrolló en 
la localidad de Azul. Y el referente nacional de la FAA, Eduardo Buzzi fue amenazado en 
su domicilio particular.  
 

Traducime como se te antoje que me gusta... 
CASE CONCERNING PULP MILLS ON THE RIVER URUGUAY (ARGENTINA v. URUGUAY) 
20 APRIL 2010 ‐  JUDGMENT   art. 281 

 “  ... This obligation to co‐operate encompasses ongoing monitoring of an industrial facility” 
 

Traducción literal (Altavista) 
Pasado, la corte precisa que el estatuto 1975 pone a las Partes bajo deber para cooperar entre ellas, en los térmi-
nos en esto precisados, para asegurar el logro de su objeto y propósito. Esta obligación de cooperar abarca la 
supervisión en curso de una facilidad industrial, tal como la planta de Orion (Botnia). 
 

Versión diario EL ARGENTINO  de Gualeguaychú 
 “La Corte puntualiza que el Estatuto de 1975 pone a las Partes bajo un deber de cooperar entre ellas, en los térmi-
nos establecidos allí, para asegurar el cumplimiento de su objetivo y fin. La obligación de cooperar trae apare-
jado monitoreo continuo de un establecimiento industrial, como la planta Orion (Botnia). 
 

Busti, acusado de  coimero creador del corte... ahora amenaza ... 
Busti manifestó: “El tema es más simple, el corte se diluye si la gente de Gualeguaychú ve que hay un monitoreo 
real y concreto de la planta de Botnia, es decir, que no se mire con un larga vista a la planta desde el medio del río, 
sino que un grupo de académicos y de científicos de los dos países vean cómo es el proceso de blanqueo y no sola-
mente hacer un análisis de la obra, sino ver el tema del gasífero, de lo que sale por la chimenea”. 
“Si quieren hacer una medida represiva, al otro día se van a encontrar con sesenta mil personas en el puente”, 
agregó el diputado respecto de las manifestaciones de Randazzo. 
 

Contra Derecho 
Leonardo Guzmán 
El encuentro de Anchorena reprodujo la fábula de aquellos montes que rugieron por su parto y dieron a luz un 
ratón. El encuentro y el coloquio debemos valorarlo todos. Por la razón que fuere -voto para UNASUR inclui-
do-, el Presidente Mujica tiene con los Kirchner mejor química que la que tuvo Vázquez. 
Pero más allá de ese mérito, en el convite fue más el ruido que las nueces. Instalar en el Uruguay una planta 
de gas para los dos países es proyecto positivo, pero para resolverlo no hace falta mover Presidentes. 
Darse 60 días para ajustar el monitoreo conjunto del río Uruguay tampoco es tema que justifique encuentros 
en la cumbre. Y hubo peor: fue decepcionante que no se avanzara nada respecto al aislamiento de Fray Ben-
tos y, en cambio, de confirmase la indemnidad e inmunidad del grupúsculo que lo provoca. 
En síntesis: se resolvieron medidas que no llegan a la talla de lo presidencial y no se trataron las que sí están 
pidiendo a gritos pulso de Presidentes. Máxime que entran en juego principios esenciales del Estado de Dere-
cho. No puede dejarnos tranquilos el forcejeo dialéctico del Presidente Mujica para reducir todo a una mera 
cuestión del tiempo que sería necesario para "madurar consensos". 
No puede dejarnos tranquilos, porque los derechos de las personas no se incuban en consensos de asambleas 
informales que carecen de la precisión y el imperio propio del Derecho. El ex Presidente Kirchner dejó que un 
grupo de piqueteros se enseñorease sobre uruguayos, mercosureños y viandantes en general, convirtiendo al 
puente San Martín en símbolo de una afrenta al Derecho, con pretexto ambientalista. 
Ese cuadro no mejora con la Presidenta Fernández. Por mucho que haya intercambiado sonrisas y estímulos 
con nuestro Presidente Mujica, la tesis que desplegó es que el Poder Ejecutivo carece de competencia -léase 
autoridad- para garantizar el libre tránsito, llegando a argumentar que la existencia de piquetes es el resulta-
do de una deficiencia de la Justicia y no un tema de la presidencia. 
Esa "doctrina" es insostenible en el Universo, porque desde que existe la separación de poderes todos sabe-
mos que el Ejecutivo tiene por misión hacer cumplir las leyes. Y es específicamente insostenible en la Argen-
tina, cuya Constitución de 1853 nació de un proyecto de Juan B. Alberdi escrito junto con las admirables "Ba-
ses para la Reorganización Nacional", en las que palpitan las ideas que cultivó mientras vivió desterrado en 
Montevideo. 
El art. 99 de esa Constitución dispone que "El Presidente de la Nación tiene las siguientes atribuciones: … 2. 
Expide las instrucciones y reglamentos que sean necesarios para la ejecución de las leyes de la Nación, cui-
dando de no alterar su espíritu con excepciones reglamentarias". 
Según la interpretación kirchneriana, la misma Constitución que le prohíbe alterar las leyes con excepciones 
reglamentarias, le permite violarlas con ramas, tractores y epítetos, aunque eso implique incumplir el deber 
de garantir la libre circulación de personas y bienes. 
¡Y no es degradando lo jurídico que vamos a levantar cabeza en el Río de la Plata! 
http://www.elpais.com.uy/100604/predit‐493021/editorial/contra‐derecho ‐  Diario EL PAIS ‐ Montevideo ‐ URUGUAY ‐ 4 junio 2010 



 

No es la planta... Es el río lo que hay que monitorear 
Una presidenta que entiende poco... y le echa la culpa a la justicia... 
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